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Avda. Juana Jugán, 2 (Edificio CCT); 30.006 – Murcia;          C.I.F: Q-3000763-G 70 
//// ///  

Información sobre el periodo medio de pago a 
proveedores. Ley 15/2010, de 5 de julio 
(Disposición Adicional Tercera). 

2021 2020 

Días Días 

Período medio de pago a proveedores 11,47 6,64 

Ratio de operaciones pagadas 11,92 9,85 

Ratio de operaciones pendientes de pago 8,14 1,58 

Total pagos realizados 36.756.739,70 18.874.830,90 

Total pagos pendientes 4.935.501,38 11.995.362,58 

 
Al término del ejercicio 2021 el Instituto se encuentra en los niveles aconsejados de 
endeudamiento comercial y de periodos medios de pagos a proveedores. 
 
 

20.  Plan de pagos a Proveedores ICO 
 
Durante el ejercicio 2021 el Instituto no se ha adherido a ningún Plan de pago de 
proveedores ICO del mecanismo financiación creado inicialmente mediante el Real 
Decreto-Ley 4/2012 de 24 de febrero y extendido a la Comunidades Autónomas 
mediante el acuerdo alcanzado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de 
marzo de 2012 u otros mecanismos similares.  
 
 

21.  Otra información sobre “Actividades Administrativas” 
 
El artículo 57 “Finalidad” de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, establece que para el 
cumplimento de sus fines el Instituto tiene plena autonomía de gestión administrativa, 
económica y financiera, así como patrimonio y tesorería propios y diferenciados de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Añade que 
corresponde al Instituto como fines generales la ordenación, planificación, programación, 
dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en materia de 
turismo, en el marco de la política del Gobierno regional, ejerciendo para ello las 
funciones previstas en sus Estatutos. Por último, añade que, para la consecución de 
dichos fines, el Instituto ejercerá las potestades administrativas, contractuales, 
subvencionales, planificadoras, convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia 
de turismo. 

 

En la Disposición transitoria quinta de la Ley 14/2012 Región de Murcia Turística S.A. 
establece que a partir de la fecha en que el Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
inicie su actividad, los procedimientos que se estén tramitando ante los órganos y las 
unidades administrativas de la Dirección General de Turismo y de la empresa pública 
Región de Murcia Turística S.A. pasarán a ser tramitados por los órganos y las unidades 
administrativas equivalentes del Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 
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